
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN .....--------------. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A?-0042/02/16 · FOLIO No: . 09/2016-00167 

VA!JDO HASTA: 09 DE_ AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en.los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3.2 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mariual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, sé expide el presente C~rtificado para los productos for!'!stales descritos a continuacióí) . 

. lxJ .Definitiva L.! Temporal · I De los productos o subproductos forestales LJ Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: .SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: So1Vf101125UEA ·- ·· -- ... ,,.., _ _ _ ~ _ \l ~ 

D.   .)~~~ 1 1.-~~~ 
 T     ,.:;:'.'~~-;;-;,:::,"' ' ~? 

/ _ID_A~LG~O~~~~~~~~~~~~--+E_s_t_ad_o_: -t~~--1-~..,_.,-.....,---.................. -~M-t-i-~ l 
scripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) i :J r t.i.J. i'J 10 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO 'Jacinto, Eichhornia crassfpes; i 

Pandan, Pandanus amaryllifolius Unidad de medida: Piezas D E S P A C HA D O 
ESPACIO DE CONTACTO CI1 JDADA.l'<O 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 DIRECCIÓN GENERAL DE GESrTóN FORF~T\ y 

t---:-~---:--'~:-=:::-:-::-:-~-==-=--=-::-::-::-:---::::-:-:-:--=--::--:-:---=-=---t--:-:--~---:--~--::--==-=::-=:--::=:!:==:=::==::::===~~r.=~:::•·~··,.=-=t------·· 
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO ch· NTRf PLAG 5) Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMARSE UNA MU T~'. EN\Uf-~SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓ_N GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y D_E )'1 l=Lg5 F "'-RA/ U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REÁLl?ARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE .?4 ~ JR,ÁS qESfU S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

(\ / . / I ( \ AUTORIZACIÓN 

y EJRMA: / IV 1 ' 
J
.I\ . >MBRE: LIC/AUGUf;TO MIRAF~ENTE5-l=SPINOSA 

• V V ÍPUESTO: EL DIRECTOR GI NERAL 1 "' . 
En la jefatura de Ver" 1caciórl San taria Foresta1~n y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q~ se ._énc:ientra~ libre.s de plagas enfermedades y han_ cumplido con los requisitp. s fitosanitarios aquí descritos. Se 
super:visó la adecuad; aplicafión de tratamiento p .filáctico consignado como requisito para su importación. . .( 

Producto aplicado J 1 1 Dósis / Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

·I I 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO/ FECHA DE EXPEDICIÓN-: 

11 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CÓPIA No. 2 PROFEPA 




